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ORDENANZA MUNICIPAL I{' 501.MDCC

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORAOO;

Ceno Colorcdo, 20 de enero del2025

POR CUAI{TO:

El Concejo de la [4unicipalidad Dblritalde Ceno Colotrdo, en Sesión de Concejo Ordinaria N' 001-2025-MDCC de fecha 15 de

enerodel2025 trab la prcpuesla de ordenanza municipalque previene, prohibe y esbblece responsabili¡lades y sanc¡o¡es adminisl¡ativas a

las personas nalurales y juídicas freflte a comportamientos físicos o veóales de indole s€xual que se realice¡ en espacios püblicos,

establecimienlos que desanollen actividades económicas ! obras en prcceso de edificación de¡tfo de la jurisdicción del distflto de Cero
Colorado.

CONSIDEM DO:

Que, la [,lunicipalidad, conlorme a lo establecjdo en eladiculo 194' de la Constitución Politica delEsbdo y los aliculos I y ll del

Titulo P'€liminarde la Ley orgánic€ de l\.lunrcipalidades, Ley N" 27972, es elórgano de gobiemo pfomotor del desarollo local, con persone a

iuídica de derecho público y cofl plena c¿pacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia política, económica y

administraüva en los asufltos de su compelencia y lienen como finalidad la de rep€senlar alvecindado, promoverla adecuada prestación de

los servicios públicos y eldesaÍollo integr¿|, sostenibley amónicode su ci¡cunscfipción.

Que, el articulo 40" de la Ley Orgánica de lvunicipalidades, Ley N" 27972, delinea que las ordenanzas de las municipalidades

provinciales y distritales, en la materla de su competencia, son las nomas de c€rácter general de mayorjerarquia en la eslructura normativa

mu¡icipal, pot r,edto de las cuales se aprueba la organización intema, la regulación, admin¡str¿ción y superyisión de los servicios públicos y

las materias en las que la mun¡cipal¡dad tiene compebncia nomativa.

Q!e, el numeralS deladiculo 9' de la Ley Orgánica de [¡unicipalidades, Ley N' 27972, eslablece que es atnbución delconc€jo

aprcbaf, modificar o dercgarlas ordenanzas y delarsin electo los acuerdos

Que, etsub numeral6.4 del numercl6 del articulo 73' de la Ley Orgánic€ de l\¡unicipalidad€s, Ley N' 27972, estipula que las

municipalkiade€ asumen compelencia y ejercen funcióñ especilica, con carácler exclusivo o compalido, en mabria de setulcios sociales

local€5, de. '(...) Difundt y prcmover bs dercchos del niñl, del adolescenle, de la nujer y del adufto mayot ptopic¡ando espdcios pan su

pafticiq¿úión a n¡vel de instanc¡as municipales.'.

Que, elsub nlmeral 2.4 del numeral 2 del articulo 84' de la Ley Oqánica de Municipalidades, Ley N" 27972, pÉcisa que las

municipalkjades distritales, en materia de promoción de derechos, ejerce la tunción especifca exclusiva de organizar, adminislrar y eiecutar

los programas loc¿l€s de asistencia, poteccbn y apoyo a la poblacióo en riesgo, de niños, adolescentes, nujer€s, adult06 mayores, p€rsonas

con discapacidad y otros grupos de la población en situación de discrimjnación.

Oue, el articulo 7' de la Ley par¿ prevenir y sancionar el acoso sexual en egpac¡os públicos, Ley N' 30314, estipula que los

gobiemos rcgionales, los gobiemoo provinciales y los gobiemos locales adopbn, medianlesus fespeclivas ordenanzas,las siguienles med¡das

óonlra el amio se¡ual en espacios público6: a. Establecen prccedimientos adminbbativos pala la denuncia y sanción del acoso sexual en

espacios públicos mediante muttas aplicables a personas nalurales y a personas juridic¿s que toleren dicho acoso rcspeclo a sus dependtentes

en ellugarde trabajo. b. Incorporan medidas de prevencifi y atención de actos de aco€o sexuslen espacios públicos en sus planes operat¡vos

institucionales. c Brindan caDacitació¡ a su pefsooal, en especiala los miembros de sus seruicios de s€guridad

Oue. con inlome N' 009"2024-DPYDñ1-GDS-¡¡DCC de fecha 20 de ñoviembre del 2024, la Coodinadora del Deparlamento de

promoción y Desanollo de la ¡¡uier remite la propuesta de ordenanza municipal que previene, prohibe y $tablece responsabilidad€s y

sanoones administrativas a las personas naturales y ju ridicas frente a comporlamienios fisicos oveóales de indole sexualque se rcal¡cen e¡

espacios público6, es1áblecimientos que desaÍollen actrvidades económicás ! obras en proceso de edifcación dentro de la jurisdicción del

dislrito de Cero Colorado, Dara su aprcbación.

Oue, a través de proveido N" 1895-2024-GDS-N!DCC del 04 de diciembre del 2024, la Gerenle de D€sarollo Social 0t0r!a

conformidad lécnic¿ al Drcyecto de odena¡za municipal presentado

eue, mediante inlorme legal N' 442-2024G4J-[¡DCC de fecha 16 de diciembrc de|2024, el Gercflte de Asesoria Jurldrc¿ es de

opinión favorable a la aprcbación de la odenanza propuesta.

Oue, en mérito a lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que dspone la Ley Orgánica de lvunicipalkjades, Ley N' 27972'

POR UNANIMIDAo se emite la siguienlel

cerro Colorado
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ORDENAI,IZA MUNICIPAL OUE PRIVIENE, PROHIBE Y ESTABLECE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES ADTIII¡ISTRATIVAS A
LAS PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS FRENTE A COII,IPORTAMIEI{TOS F¡SICOS O VEREALES DE ÍNDOLE SEXUAL QUE SE

REALICEN EI,I ESPACIOS PÚBLICOS, ESTABLECIIIIENTOS OUE DESARROLLEI¡ AC]ÍVIOADES ECONÓMICAS U OBRAS EN

PROCESO DE EDIFICACION, DETITRO DE LA JuRIsDccIÓN DEL DISTRTTo DE cERRo coLoRADo

ARTICULO PRI ERO: DEL oRJETo Y F|i{ALIDAD.

La presente ordenanza liene pof objeto prcvenrf, pmhibir y establecer rcsponsabiirdades y sanciones administralivas a las personas ñaturales

yjuridicas frente a compolamienlos llsicog o veóales de indole sexualque se rcalicen en espacios públicos, establecimientos que desarolle¡
actividades económic¿s u obras en proceso de edificación, dertro de la judsdicción deldistrito de Cero Colorado. Asimigmo,liene porfnalidad

satuaguardarlos derecho5 flndamentales de las peEonas, en especial el derecho a la dignidad, a la lib€rtad, a la integddad y allibre tránsito.

ARfICULO SEGUNDO: DEL OBJETIVO,

Sensibilizar, prevenir y prohibir todo acto de violencia que atenle contra la honü, la dignidad y la integridad flsica y psicológica de las

personas, con mkas a enadic€r el acecho, hostigamiento, acoso callejero, acoso sexualy cualquierotro aclo de violencia rcalizado en

espactos públicos, e6tablecimienbs que desanollen actividades económicas u obras en proceso de edmcación en l¿ circunscripción
lefiitorial deldistrito de Cero Colorado.

mponer responsabilidades y sanciones garantizando con ello los derechos humanos, h dignidad, elrespeto y elbienestarde toda mujer

u hombre de cualquieredad.

ARTICULO TERCERO: DELAMBITO DE APLICACIOI¡.

municipal es de obligabno cumplimiento para toda p€rsona natural y juídica de derecho público o pdvado, con o sin llnes de

dentro delámbib tenitorial del distrdo de Cero Colorado.

ARTICULO CUARIO: DEL MARCO NoRMATIVO.

1. Constitución Polltica delPeru del.

2. Ley N' 27972, Ley Orgánica de ¡,4unicipalidades.

3. Ley N' 28983, Ley de lgualdad de Oportunidades entre varones y mujeres.

4. Ley N'30314, Ley para pfeve¡iy sancionar alaco6o en espacios públ¡cos.

5. Ley N' 30364, Ley para prcve¡ir, sancionary eradicar la violencia conlra las mujeres e integrantes delgrupo lamiliar

6. Decrcb Supremo N" 027-2007-PCl\,,1, decGlo que deline y eslablece las politic€s nacionales de obligatorio cumplimiento para las

entidades del gobiemo nacional.

7 Decreto Suprerno N'004-2019JUS, TUOde la Ley del Procedim¡enlo Adm¡nistrativo Genercl.

ARTICULOOUINTO: DELAS DEFINICIOTIES.

PaÉ mejor enlendimiento y uniformidad de cfiteioo en la aplicación de la presente ordenanza, considérsnse las siguientes defi¡icionesl

1. Acoso s€tual: Acto o conducta fisica y/o veóalde naturaleza o connotación sexualrealizada poruna o más personas, quese manifiesta

en contc de otra u otrag, quieneg no desean o rcchazán eslas conduclas por co¡siderar que afectan su dig¡idad, sus derechos

fundamentales como la libertad, la integddad y el libre tránsito, creando en ellas intimidación, hosllidad, degradación, humillación o un

ambiente ofensivo en espacio€ público6, establecimientos que desarollen actividades económic¿s u obras en proceso de edifcación

Pudiendo manlestane a través de las srguientes conduclás:

a. Aclos de nafuraleza sexlal, vebalo gesfual.

b. Comentarios e insinuaciones de caráctersexual.

c. Gestos obscenos que r€suhen insopodables, ho€üles, humillanles u ofensivos

d. Frases, silbidos, sonido de besqs, toc€miento, seguimiento (a pie y/o en auto), entr€ otros, con !n manifiesto c€ráctersexual

e. Tocamientos indebidos, roc€s coDorales, lrotamieotos contra el cuerpo o masluóación en el tanspol€ o lugares públicos.

f. Exhib¡cionbmo o moslrar los genrtales en ellransporte o lugares públicos.

g. Eslrs práctjcas rcvelan relaciones de poder enfe géneros, puqs son realizadas sobre l0d0 por hombres y rec¿en

lundamentalmente en mujeres. Se rcalizan en la via pública o en otros espaci06 de uso público.

2. Acosado(a)i Toda persona natural que realiza !n acto(s) de acoso sexual en espacios públicos, eslablecimientos que desarollen

aclrvrdades económicas u obras en procq'o de edificación.

Acosado(a)r Toda peEona naluralque es vict¡ma de acoso sexual en espacios públicos, egtablecimienlos que desanollen aclividades__

economic€s u ob,us en proceso de edificacion. 
^Z^,5..íiÉ'#W.x'/1:'- '"''"'"
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ElementoE constitutivos dol acoso sexuali PaÉ que se contigure el a@so sexual e0 espacios públicos, establecimientos que
desarcllen actividades ecoflómicas u obras en proceso de edifcación deben presentar los sig!ientes elemenlos:
a. Elacto de naturaleza o connolación sexual; y,

b El rcchazo expreso delacto de naturaleza o coonolación sexual por pade de la viclima, salvo que las cifcunstancias del caso le
impidan expesarlo o se traten de meno¡es de edad

Espacio público: Toda superficie que facilita actividades ¡irbanas, con la caracterislica principalque son de dominioy uso público;como
vias, plazas, parques, malecones, calles, aceras, eslablecimientos, avenidas, entre otros.

Establecimiento: lnmueble, pale delmrsmo o instalación deter¡inada con c€r¿cterde permanente, en la qu€ se desarollan actividades
económic¡s con o sin fines de luco, dentro de la judsdicción del distrito

Obra en procBo de ed¡ficación: Toda construcción diseñada, planificada y ejeculada por el homb.e que mmprcnde acciones de
edificación nueva, ampliación, reconstrucción, reffacción, rcmodelación, acond¡cionamie¡to, puesta de valor, asi como la rcalización de
cualquierobra de ingeniela de !n predio.

ARTICULO SEXTo: DE LA PRIORIDAD 0E LA MUIIIC|PAL|DAD.

Declarar de prioridad de la municipalidad la adopción de politicas pard prevenir, prohibir y establec€r responsabilidades y sanciones
adminbtrativas a las peFonas natuBles yju dicas lrente a compotumienlos lisicqs o verbales de indole sexualque se realicen en es0acios
públicos, establec mientos que desanollen actividad€s económicas u obras en proceso de ediñcación en eldistritode Cero ColoÉdo.

ARTICULO SEPTIMO: DE IA LABOR DEL SERET{AZGO.

Lq5 miembros de Serenazgo de la municipalidad. ptestarán auxilio y prctecc¡ón a la victima o victimas de acososexualen espacios públicos,

asi como las qle se encuentren y/o fansiten por establecimienlos comerciales y pfivados u obBs en proceso de edific€cióñ, et el marco de
sus competencras. EnÍe dichas acciones debeÉr,

Garantizar la tanquilidad y seguridad de las personas que transilan en la via pública, con énfasis en las mujeres, niños niñas y

a00Escenrcs.

2. Hacefcumpliry darcumplimiento a esta noma municipal, en ejercicio de su función.

3. Orientara la ciudadan¡a cuando rcquierc algún tipo de infomación respecto de la atenc¡ón frente ¿lacoso sexual.

4. Planific¿ry ejecutar operacion€s de pat1]llaje generaly seleclivo para la prevenció¡ delacoso sexuale0 eldistdto
5 Ponera dispos¡ción de las autoridades competenles alp.esunto acosado(a).

ARTICULO OCTAVO: DE LA CAPACITACIÓI{ A FUI{CIOI{ARIOS, PERSoT,IAL ADMIi,IIsTMTIvo, MIEr¡IBRos DE sEREI{AzGo Y AL
PERSONAL DE CAMPO.

La N4unicipalidad brindará capacitac¡ones coostant€s sobre la problemátic¿ del acoso sexual en espacios públicos, eiercido en contra de
personas natur¿les y juddicas frente a comportamientos fs¡cos o v€üales de indole sexual que se realic€n en espacios púbhcos

establecimientos que desanollen aclividades económicas u obras en proceso de edificáción, dentro de la jufudicción del distrito de Cero
Colondot a sus funcionaios, personal administrdtivo, miembros de serenazgo y al petsonal operatvo de campo, dicha capacrtación estará a

cargo de la Sub Gercncia de Gestión delTalento Humano.

ARTICULO NOVEI¡O: DE LAs cAMPAffAS OE II,¡FoRflAcIÓN, SETISIBILIZACIÓI Y EDUCACIÓN

1 La Gerencia de Desarollo Socialy sub gerencias a su c¿rgo, con elapoyo de la Oficina de lmagen Inslitucional, Prensa y Proloc¡lo,
prumoverá e impulsará campañas educawas e infomalivas, con h fnalidad de sensibilizary comprometer a la población alejercicio de

conducias sa¡as y saludables en la comuñidad.

2. La Gercncia de Desarcllo Económico Local y sub gerencias a su c€ruo, en coodinació¡ con la Gerenc¡a de oesarollo Social promoverá

e impulsaÉ c€mpañas educativas e informaüvas d¡rigidas a los conductores, propiela¡ios y trabajadores de Ios establecimrentos que

desarollen aclividades económic¿s

3. La Gercncia de Seguridad Ciudadana y sub gerencias a su cargo, en coordinación con la Gerencia de Desarollo Social pror¡overá e

impulsará campañas educativas e informativas didgidas los conductores, proprelaios y lrabajadores de las empresas de transpoft
público y/o privado.

4. La Gerencia de Desanollo Uóano y Cataslro y sub gerencias a sr.r c¿rgo y/o la Gereñcia de Obfas Públicas e InÍiaestructu¡a y sub
gerencias a su c¡fgo, en coodinación con la Gerencia de Desanollo Social, promoverán e impulsarán campañas educativas e

i8fomativas dirigidos a los propietados, residentes de obras y trabaiadores de obras en proceso de edificación.

ARTICULO DECI O: 0E LA SEMANA CONTRA EL ACOSO SEXUAL.

A fn oe sensibrlizar sobrc la problematica delacoso sexua en eld6lr"lo. se declara la segunda semana delmes de abriloe cada a¡¡gft
la 'SEMANA DE LA PREVE CIÓN Y P ROHTBTCTÓN DELACOSO SEXUAL Er¡ ESPACTOS PÚBLTCOS, ESTABLECTMTEMt4Jo5ern6rñ.{o

f?+. 'i+oa,",.,tg,

=''"500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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DESARROLLEN ACTMDADES ECONÓM|CAS U OBRAS EN PROCESO DE ED|F|CAC tóN"; periodo en que se €atizará actividades civico
culturales relacionadas allema, con la lnalidad de sensibilizary comprcmeter a la población alejercicio de conductas sanas y saludables en
eldrstrito.

ARTfCULO OÉCIMO PRIMERO: DE LAS PROHIBICIOT¡ES.

Se orohibe en eldistnlo de Ceno Coloradoi

1. Permdtr o tolerar todo tipo de comenlarios insinuaciones, fmses, gestos, silbido€, so¡idos de besos y olros d€ sirnilar naturaleza o
connolación sexualen conÍa de u¡a u más personas en espacios públicos, eslablecimientos que desa¡rollen aclivldades económicas
u obras en prcc€so de editic€cón.

2. Permitir o lolerar la realización de tocam¡entos indeb¡dos, roces corpo¡ales, frotamientos cont¡a el cuerpo masturbacú1, exhibicionismo
y/o mostrar las partes inlimas en contra de una o más personas u otras e¡ espacios públicos, eslablecimienlos que desanollen
actividades económic¿s u obras en poceso deed¡fcación.

3. Realizar todo üpo de @menlarios, insinuaciones, frases, gestos, silbidos, sonidqs de besos y ol,.os de simjhr natu raleza oconnotación
sexual en mnlra de lna o más peFonas u otras e¡ espacios públicos, establecimientos que desaÍollen actividades económic€s u

obras en prcceso de edifcación.

ARTICULO DECIMO SEGUI{DO: DE LA SEÑALIZACIÓN SOBRE LA PRoHIBICIÓN DELAcoso SEXUAL EN EsPAcIos PÚ8LICos,

La municipalidad a Íavés de h Gerencia de Desarollo Social, en coordinación con las uni¡lades orgánicas competentes que reguleñ la

coloc¿ción de anunc¡os en espacios públicos, geslionará la colocación de cadeles en idioma español, con una medició¡ mínima de 1.00 m.

de alto r 1.50 m. en lugares vbibles y quegeneren mayor impaclo, @n elsiguienb contenrdo:

SE ENCUEI{TRA PROHIBIDO EL ACOSO SEXUAL EN ESPACIOS PÚBL¡COS EI{ EL

DISTRITO DE CERRO COLORADO

'ESTA PROHIBIDO REALIZAR COMPORTAMIENTOS INAPROPIADOS Y/O DE

CONNO]ACIÓt,I SEXUAL OUE AGRAVIEN A CUALQUIER PERSONA OUE SE

EIICUENTRE Y/O TRANSITE POR ESTE DISTRTTO"

ORDENANZA N' 594.MDCC

BAJO SANCION DE MULTA

ARTICULO DECIMO TERCERO: DEL USO DE MEDIOS TECNOI-ÓGNOS,

La municipalidad pot intermedio de la Gercncia Municipal, en coodinación con la Of¡cina de lmagen Insttucional, Prensa y Prctocolo, dispond¿

el uso de medios tecnológicos para la grabacbn de un vileo a través de la sistematización de inlomación audiovbual co¡ la finalidad de

promocionary sensibiliza.a la población sobre la prevención y prohibición delacoso sexualen eldistrito.

AR]ICULO DECIMO CUARIO: DE LA OBLIGATORIEDAD DE LOS PROPIEIARIOS, CONDUCTORES, TRABAJADORES Y

DEPEI{DIENTES DE ESTABLECIMIENÍOS QUE DESARROLLEI¡ ACTMDADES ECONOMICAS U DE OBRAS EN PROCESO DE

EDIFICACIÓN.

Los propietarios, mnductores y l,.abajadores, dependienles o independientes, de establecimientos que desanollen actiidades económicas u

obras en proceso de edificación, se encuenlran obligados a cumplir con las dispo€iciones de la prcsenle ofdenanza, cautelando el respeto

hacia las mujerss, hombres, adolescentes, niños y niñas; bajo sanción de multa.

ARTKULO DÉCIMO OUIIITO: DE LA SEÑALBACIÓN EN ESTABLECIMIENToS QUE DESARRoLLEN AC]MoADES ECONÓMNAS Y

EN OERAS EN PROCESO DE EDIFICACIOI{.

La munrcipalidad a tavés de la Gerencia de Desanolo Económico Local y la oesanollo Uóano y Catastro adoptarán

coÍesoondienles Darc darcumolimienlo a lo establecido en esta noma municioal.

a co$\Y

t?
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Los propietarios, conductores y trabajadores, dependient€s o independienles, de establecimienlos que desarollen actividades económicas u

obras en proceso de ed¡flcación, deben coloc¿r carteles o anuncios en idioma español, con un¿ medición aproximada de 50 cm. de a|lo x 70
cm de ancho, de foma talquegatrntjce su visibilidad, con elsiguiente conbnido:

SE EI,ICUENTRA PROHIBIDO EL ACOSO SEXUAL Et,I ESTE ESTABLECIMIENTO

"SE EI{CUENTM PROHIBIDO REALIZAR COMPORTAMIENTOS INAPROPIADOS YiO DE

COI¡I{OTACION SEXUAL OUE AGRAVIEN A CUALOUIER PERSONA OUE SE

EI{CUENTRE TRAIISITE POR ESTE DISÍRITO'

oRDEi{ANZA N. 5S+¡|oCC

BAJO SANCIO'{ DE iIULIA

SE ENCUENTRA PROHIBIDO EL ACOSO SEXUAL EN ESTA OBM EiI PROCESO DE

EDIF|CACtór¿

.SE 
ENCUET{TRA PROHIBIDO REALIZAR CO¡TIPORTAMIEI{TOS INAPROPIADOS Y/O DE

COTINOTACTÓN SEXUAL OUEAGRAVIEN ACUALOUIER PERSONA OUE SE

EI{CUE'IfRE TRANSITE POR ESTE DISTRITO"

ORDENANZA N' 591.MDCC

BAJO SANCION DE MULTA

Las gercncEs en mención, deberá remitirse tirnestralmente a la Gerencia de D€sarcllo Social,las acciones realizadas, esto en cumplirñiento

de lo eslablecido en la Primera Disposición Comp¡emenla0a y Final de la pl.e9enle odenanza

ARTICULO DECIMO SEXIO:DE LAS INFRACCIONES E IMPOSICóN DE SAI{CIONES.

lncorporar al Cuadrc Único de lnhacciones y Sancioñes vigente de la Mun¡cipalidad Distrila¡de Ceno Colorado, la tabla de sanciones que a

continlación se detalla:

Sf
:a¡

É

\,^

No colocar carle es o ánu¡cios qug pfohiban el

áoso sexuál en gstablocir¡ienlos que desar¡ollen

alividades €conór¡icas ! obras en prcc€so d€

Colocación de carle es o anuncros en

eslablecimienlos que dgsefiolén

ác[vidádes económices u obr¿s -"n

procáso de edifcáclón. ¡

(')La! acc ones adopiada, d€b€,án ser

infomádás á lá Unidád Oeánica
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AR]ÍCULO DÉCIMO SENIT|o:DEL I¡¡ICIO DEL PROCEOIiIIENIO ADMINISTRATIVO SAI{CIOI{ADOR.

Para deteíninar el inicio del procedimiento adminislraüvo sancionador, la Gefencra de Desanollo Social, a travás de la Sub Gerencia de la

lvujer y oesanollo Humano, tomará en cuenta para el inicio de las accones de investhación, la declaració0 jurada de ais) peÉona(s)

alectada(s)y demás pruebas apoÍadas que resulten perlinentes para deteminar la esponsabilidad conespo¡dienle y la sancióñ a quien(es)

resulten rcsponsable(s), sin p€iuicio de las acciones civiles y/o penales a que hubiera lugar.

ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE LA RESPONSABILIDAD DE LA INSTANCIA DISTRTTAL DE COI{CERTACIÓN DE CERRO

COLORADO.

La mun icipalidad, a favés de la Gerencia de Desarollo Social, corno Secr€taria Técnica de la Inslancia Distrital de Concertación para prcvenir

sancionary eradicar la violencia contra las mujer€s y los integrantes delgrupo familiar, junto a los inlegrantes qle la conloman (debidamenle

acredilados), re¿lizarán e¡ trabajo conjunlo lo siguiente:

No seguir los linoámientos lecnicos dá medición y

ubrcación, resp€clo a la colocación d6 c¿leles o

,¡uncos que conlangan a pohibción d€l ácoso

sexual en establecimientos que desarolen
acliv¡dad6s ec!ñómic6 u ob¡as en pDcsso de

odii5ceión.

CuaqLrier

pe¡s0ne

juridic¿

Co oceaió¡ de carleles o a¡uncios,

cumpllendo los llnoár¡ientos técn cos
rEuendos y pueslos 6n un lugaf vrsible

de los establecimiontos que desanollen

aclivrdades económ cás u obÉs en
proceso de ed iceción rr

(') Les ¿cciones ¡dopladas deberán ser

nfo¡madas a le Un dad Orgánca

coÍespond enle de la lvuñicipálidad

No sociálizar con el pe¡sonel á 6u cargo sobre a
prohibición d6 aco6o sexual, cautelando el .espelo

hacia les mulercs, hombres, adoles@ñlos, niños y

niñas evilando e acoso ssxuái eñ eslablecimienlos
que desanollen aclividades ocanórñicas u obras en
pmceso de edificación

Capac tació¡ a p66ona a su cargo

sobre la prohbición de &oso sox!ál o

(') Las acciones adopládas debedn ser

nfomadas a la Und¿d orgánica
conespondienle de la ]!tunicipálidád

P6m ir o lolerar todo iipo d6 cornenlarios

insinueciones, fases, geslos, sibidos sonidos de

besos y olls de sim lar naturale¿a o connolacrón

soxual en conl¡a de une o ft& personas en

espacios públicos eslab ec mi€nlos que desarollen
ac[vdad6s ecor¡ómicas u obras en prccoso de

edificaclón

C{ralquier
personá nelu¡al

y/olurldicá

anp¿mnlación en ialleres pa.a evilar
conducias d€ acoso sexuai n

lmplementación en el Reglamenlo

Inlemo de med das que prohibán e

(')bs ¿cc o¡es adoptadas debefán sef
info¡madás a lá Unid¿d Orgánlca

corespond enle de la Mu¡icpalidad

Pemitir o lol6Ér lá leáll¿eión de locar¡6nio6
i¡debidos, roces corporel€s, frotan enlos conlra el
cuerpo, masluóación, exhibicionisno y/o mostar
las perles lntimas on conlra de una o más p€rsonas

6n espaios público6, estábl€cimienlos que

de6erollsn aclividades económicas u obÉs €n
proceso d€ edificeción.

C!alquier
porsorá nalural

y/o¡rridica

mpleñenláción 6n lálleres para evilar
conductas de acoso sexLral '

lmpl€menláión en el Regamenlo
Inlemo d€ medidas que prohlban e

(') Las acc@es a¡loplatlas ¡leberán sel
nlúnaclas a la Untdad Oryántca

coÍé s po ntl i e nte de I e M un ¡ci p a lkl ed

Realizar lodo üpo de comenledos, insinuaciones,

fas6$, g€slos, silbidos sonidos de besos y olros d6

similar nafuraleza o connot&ón sexual on conlra

de u¡a o más personas en espácios públicos,

eslablecimr€nlos aue desarcllen ectividad€s

eco¡ómicás u ohas eñ prcceso de edificación.

Cualquigr
peGone netrál

lmplem€nlaclón en lalleres para evta¡
conducls d6 acoso s€xual r)

lmplomonlación en e Reglanrenlo

Inle¡no de medidas que pohiban el

{')Las acclones adopladas deberán ser

inlomadas e lá llnidad oeáñica
cor$pondionlo de le Munic pálidád.

Hi
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Acciones de prcvención, como la colocacón de publicidad que señalen que se encuentfa prohibido elacososexual(o comportarnrentos

inapropiados y/o de indole sexual)en vehiculos de tra0sporte tereslre público.

Apoyo en las ac¡iones de intefveflción Íienle a un acto de acoso sexual, de acuerdo a las compelencias de las diferenles inslluciones
que confoman la lnstancia Distritalde Concertación de Ceno Colorado.

3. Campañas de sensibilización y promoción de la prchibición de acto6 de acoso sexual en espacios públicos, dirigido a la comunidad en

diferentes espacios del dhlrilo.

DISPOSICIONES COMPLEI{Et{TARiqS Y FII{ALES

PRIMERA: ENCARGAR a la Gerencia de oesanollo Socialla responsabilidad de la impleme¡tación, seguimientoy evaluación de las acciones

de infolmació'], prevenciófl y pfohibicióñ delacoso sexual, en espacios públicos; laborque podrá desanollaren cooriinaoón con las gerencias

de Desanollo Económico Local, Desanollo Uóano y Calastro, Obras Públicas e Infrcestuctura, Seguridad Ciudada¡a y demás unidades

orgánicas competentes.

SEGUNDA: ENCARGAR a la GerencE de Desanollo Socialla responsabilidad de supervisary vig ilar el cumpl¡mento de la presenle norma

municipal, asicomo de aplic€r las sanciones quecorcspondieEn a los infEclorcs.

TERCERA: ENCARGAR a la Gerencia de Seguddad Ciudadana, la ehbonción de u¡ protocolo de atención a las víctimas de acoso se(ual

en espacios públ¡cos, establecimienlos que dosanollen actividades económrcas u obras en prcc$o de ediflc¿ción.

CUARTA: FACULÍAR al Titular de la Enüdad para que medianb D€creto de Alcaldla d¡cte las disposicio¡es compbmentadas que resulte¡

a fn de una adecuada y meFr aplic¿ción de lo dispuesto en esb odenan¿a.

QUINTA:ENCARGAR olcumplimientoy la conecla aplicac¡ó¡ de la presente noína municipala Gerencra Municipal, Gerencia de Desarollo

Social, Gerencia de Desanollo Económico Local, Gerencia de Desarollo Uóa0o y Catastro, Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura,

Gerencia de Seguddad Ciudadana y demás !nidades orgán¡cas competentes, en lo que respecta a sus funciones.

SEXTA: ESTABLECERqu€ esta ordonanza eÍrtará en vigencia aldlasrguienie de su publicación en eldiaoo encargado de las publicaciones

judiciales del d istito judicial de Arequ ipa.

SÉPTltilA: ENCOMEI{DAR a S€creiana General,olic¡ña de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo yOficina deTec¡ologlas de Informacró¡

su publicación y difusión, acorde asus funciones.

CUIiIPLASE.
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